
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-205 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

De conformidad a la relación de inventario y avalúo allegado, se halla que la 
cuantía de los bienes relictos de la causante en esta demanda es de $ 106.791.050 
m/cte., de modo tal que de conformidad al núm. 4 del art. 18 y en concordancia con 
el art. 25 del Código General del proceso, el competente para conocer del asunto 
de la referencia son los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 
Así las cosas, se dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a su cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias a los Juzgados Civiles Municipal de 

Bogotá–REPARTO- para lo de su competencia. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No.  40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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